
(Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 2 de octubre de 2013 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-AA-162-SCFI-2012 y NMX-AA-163-SCFI-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-AA-162-SCFI-2012, AUDITORÍA AMBIENTAL- 
METODOLOGÍA PARA REALIZAR AUDITORÍAS Y DIAGNÓSTICOS, AMBIENTALES Y VERIFICACIONES DE 
CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN-DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE DESEMPEÑO AMBIENTAL DE UNA 
EMPRESA-EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE AUDITORES AMBIENTALES Y NMX-AA-163-SCFI-2012, AUDITORÍA 
AMBIENTAL-PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA ELABORAR UN REPORTE DE DESEMPEÑO AMBIENTAL DE 
LAS EMPRESAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas y aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede 
ser adquirido gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en 
Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de 
Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de 
Normas: http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

Las presentes normas mexicanas NMX-AA-162-SCFI-2012 y NMX-AA-163-SCFI-2012, entrarán en vigor 
60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA  

NMX-AA-162-SCFI-2012 

AUDITORÍA AMBIENTAL–METODOLOGÍA PARA REALIZAR AUDITORÍAS Y 
DIAGNÓSTICOS, AMBIENTALES Y VERIFICACIONES DE CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN DE ACCIÓN-DETERMINACIÓN DEL NIVEL DE DESEMPEÑO 
AMBIENTAL DE UNA EMPRESA-EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE 

AUDITORES AMBIENTALES. 

Objetivo y campo de aplicación  

Esta Norma Mexicana tiene como objetivos: 

a) Establecer la metodología para realizar una auditoría ambiental, un diagnóstico ambiental, o una 
verificación de cumplimiento del plan de acción. 

b) Definir los requisitos y parámetros que deben ser considerados para evaluar y determinar el nivel de 
desempeño ambiental de una empresa. 

c) Establecer los requisitos para la elaboración del informe derivado de una auditoría ambiental, un 
diagnóstico ambiental o una verificación de cumplimiento del plan de acción. 

d) Establecer los criterios de evaluación del desempeño de los auditores ambientales. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a todas aquellas empresas que solicitan un certificado ambiental o la 
renovación del mismo, a través del proceso de auditoría ambiental. 

Asimismo, es aplicable a los auditores ambientales que apoyan a las empresas en este proceso. 

Concordancia con normas internacionales  

• Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional sobre el tema tratado al 
momento de su elaboración. 

 

Bibliografía  

• Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 y 
sus reformas. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002 y sus reformas. 
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• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1994 y sus reformas. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1988 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Autorregulación y Auditorías Ambientales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2010. 

• Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006. 

• NMX-CC-19011-IMNC-2012, Directrices para la Auditoría de los Sistemas de Gestión (Cancela a la 
NMX-CC-SAA-19011-IMNC-2002). 

• NMX-EC-17020-IMNC-2000, Criterios generales para la operación de varios tipos de unidades 
(organismos) que desarrollan la verificación (Inspección) (Cancela a la NMX-CC-016-1993-SCFI). 

• NMX-Z-013/1-1997, Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas 
Mexicanas. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre 
de 1977. Publicación del aviso a los industriales, comerciantes y público en general sobre la Relación 
de Normas Oficiales Mexicanas que cambian su designación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 1982. 

• NMX-SAA-14050-IMNC-2009, Gestión Ambiental-Vocabulario (Cancela a la NMX-SAA-14050-IMNC-
2005). 

• Comisión de Cooperación Ambiental. “Prácticas exitosas de Sistemas de Administración Ambiental en 
la pequeña y mediana empresa, Perspectiva de América del Norte”. Canadá. Diciembre de 2005. 38 
páginas. 

• Environmental Protection Agency EPA- 300-B-96 -012B. Protocolo General para dirigir Auditorías 
Ambientales por Agencias Federales, fase 3: Sistemas de Administración de Auditoría Ambiental 
(Generic Protocol for Conducting Environmental Audits to Federal Agencies, Phase 3: Auditing 
Environmental Management Systems). Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos. 
Diciembre de 1996. 1611 páginas. 

• Environmental Protection Agency EPA 300-B-96-01 1. Auditoría Ambiental -Guías para diseño de 
programas para agencias federales (Environmental Audit. Program Design Guidelines for Federal 
Agencies). Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos. 1997. 126 páginas. 

• http://www.cec.org. Portal de Internet de la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del 
Norte (CCAAN). 

• http://www.epa.gov/espanol/index.htm. Portal de Internet de la Agencia de Protección Ambiental de 
los Estados Unidos de América. 

• http://www.profepa.gob.mx. Portal de Internet de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
 

NMX-AA-163-SCFI-2012 
AUDITORÍA AMBIENTAL-PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA 
ELABORAR UN REPORTE DE DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LAS 

EMPRESAS. 

Objetivo y campo de aplicación  

Establecer el procedimiento y los requisitos que deben cumplir las empresas que han alcanzado el máximo 
nivel de desempeño ambiental y que cuentan con un certificado vigente, otorgado por la Procuraduría, 
para obtener la renovación del mismo a través de la elaboración de un RDA. 

Aplica a todas aquellas empresas que se encuentran en el máximo nivel de desempeño ambiental y que 
solicitan la renovación de su certificado a través de la presentación de un RDA. 

Concordancia con normas internacionales  
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• Esta Norma Mexicana no coincide con ninguna Norma Internacional sobre el tema tratado al 
momento de su elaboración. 

 

Bibliografía  

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2002 y sus reformas. 

• Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
agosto de 1994 y sus reformas. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de enero de 1988 y sus reformas. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003. 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de enero de 1999. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Autorregulación y Auditorías Ambientales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2010. 

• NMX-CC-19011-IMNC-2012, Directrices para la Auditoría de los Sistemas de Gestión (Cancela a la 
NMX-CC-SAA-19011-IMNC-2002). 

• NMX-EC-17020-IMNC-2000, Criterios generales para la operación de varios tipos de unidades 
(organismos) que desarrollan la verificación (Inspección) (Cancela a la NMX-CC-016-1993-SCFI). 

• NMX-Z-013/1-1997 Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas Mexicanas. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 1977. 
Publicación del aviso a los industriales, comerciantes y público en general sobre la Relación de 
Normas Oficiales Mexicanas que cambian su designación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de enero de 1982. 

• NMX-SAA-14050-IMNC-2009, Gestión Ambiental-Vocabulario (Cancela a la NMX-SAA-14050-IMNC-
2005). 

• Comisión de Cooperación Ambiental, CCA. Prácticas exitosas de Sistemas de Administración 
Ambiental en la pequeña y mediana empresa, Perspectiva de América del Norte. Canadá. Diciembre 
de 2005. 38 páginas. 

• Environmental Protection Agency, EPA- 300-B-96 -012B. Protocolo General para dirigir Auditorías 
Ambientales por Agencias Federales, fase 3: Sistemas de Administración de Auditoría Ambiental 
(Generic Protocol for Conducting Environmental Audits to Federal Agencies, Phase 3: Auditing 
Environmental Management Systems). Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos. 
Diciembre de 1996. 1611 páginas. 

• Environmental Protection Agency, EPA 300-B-96-01 1. Auditoría Ambiental-Guías para diseño de 
programas para agencias federales (Environmental Audit. Program Design Guidelines for Federal 
Agencies). Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos. 1997. 126 páginas. 

• http://www.cec.org. Portal de Internet de la Comisión para la Cooperación Ambiental de América del 
Norte (CCAAN). 

• http://www.epa.gov/espanol/index.htm. Portal de Internet de la Agencia de Protección Ambiental de 
los Estados Unidos de América. 

• http://www.profepa.gob.mx. Portal de Internet de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

 

México, D.F., a 9 de septiembre de 2013.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina .- Rúbrica. 


